UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES

FACULTAD DE MEDICINA

CARRERA DE MÉDICOS ESPECIALISTAS EN TOXICOLOGÍA

Aprobada por Resolución Nro. 1.159 / 91 del Consejo Superior de la Universidad de Buenos Aires

UNIDAD ACADÉMICA HOSPITAL ASOCIADO PROFESOR ALEJANDRO POSADAS

OBJETIVOS:  Capacitar y profundizar en los contenidos modernos de la Toxicología Clínica y de las ciencias afines, al profesional médico con el objeto de permitirle la resolución de problemas de diversa complejidad en el ejercicio de la especialidad

PLAN DE ESTUDIOS Y CARGA HORARIA: 

1er. Año:

1er. Cuatrimestre:

Toxicología Clínica I



200 horas

2do. Cuatrimestre

Toxicología Clínica II



200 horas

2do. Año:

1er. Cuatrimestre

Toxicología Ambiental



200 horas

2do Cuatrimestre

Toxicología Social



140 horas

Toxicología Legal



  60 horas

CONTENIDOS MÍNIMOS DE LAS ASIGNATURAS
Materia: TOXICOLOGÍA CLÍNICA I (1er. Año – 1er. Cuatrimestre)

Módulo N°1:  Historia y generalidades sobre tóxicos y la toxicología

Concepto e importancia de la toxicología clínica.

Intoxicaciones agudas, subagudas y crónicas. Los grandes sindromes tóxicos. Metodología del diagnóstico clínico. Valor del instrumento epidemiológico. Importancia del laboratorio toxicológico. Principios básicos sobre el tratamiento general de las intoxicaciones.

Módulo N°2:  Nociones sobre bioquímica toxicológica

Conceptos sobre relación estructural y actividad de los agentes tóxicos: acción de los mismos. El laboratorio bioquímico toxicológico en la toxicología asistencial.

Módulo N°3:  Intoxicaciones agudas. Manejo general de la urgencia toxicológica
Métodos generales y específicos para evitar o disminuir la absorción y facilitar la eliminación de tóxicos.

Módulo N°4:  Intoxicaciones agudas con tratamiento específico

Epidemiología. Fuentes de intoxicación. Fisiopatogenia. Manifestaciones clínicas y subclínicas. Diagnóstico diferencial. Diagnóstico clínico-toxicológico. Laboratorio toxicológico. Correlación clínica-bioquímica. Tratamiento. Evolución. Pronóstico. Secuelas. Prevención.

Módulo N°5:  Intoxicaciones agudas que requieren la aplicación de métodos excepcionales de tratamiento (exsanguinotransfusión)

Implementación. Criterios de aplicación. Drogas y tóxicos dializables y hemodializables. Drogas y tóxicos exsanguinables. Drogas y tóxicos hemotransfundibles. Condiciones clínicas toxicológicas que requieren la aplicación de métodos excepcionales. Contraindicaciones de los mismos. Conceptos generales de la metodología e instrumentación.

Materia: TOXICOLOGÍA CLINICA II (1er. Año – 2do. Cuatrimestre)

Módulo N°6:  Intoxicaciones agudas medicamentosas que no tienen tratamiento específico.

Conceptos generales de farmacocinética, farmacodinamia. Mecanismos inmunológicos. Epidemiología. Acción terapéutica y tóxica. Manifestaciones clínicas. Diagnóstico clínico-toxicológico. Diagnóstico diferencial. Laboratorio general y toxicológico. Otros exámenes complementarios. Tratamiento. Evolución. Complicaciones. Pronóstico. Prevención.

Módulo N°7:  Intoxicaciones agudas no medicamentosas que no tienen tratamiento específico.

Fuentes de intoxicación. Fisiopatogenia. Manifestaciones clínicas. Diagnóstico diferencial. Diagnóstico clínico-toxicológico. Laboratorio general y toxicológico. Otros exámenes complementarios. Tratamiento. Evolución. Pronóstico. Prevención.

Módulo N°8:  Efectos adversos e intoxicaciones subagudas y crónicas por medicamentos

Conceptos farmacológicos generales. Programas de vigilancia farmacológica. Toxicidad subaguda y crónica de los fármacos más usados.

Módulo N°9:  Pasaje transplacentario y mamario de drogas y tóxicos.

Drogas y tóxicos de mayor concentración placentaria, en cordón, en plasma y en leche. Alteraciones teratogénicas y alteraciones toxicológicas. Mutagénesis. Teratogénesis. Toxicidad. Epidemiología. La genética. Su aporte a la toxicología clínica y experimental.

Módulo N°10:  Intoxicaciones alimentarias

El alimento como vehículo de tóxicos y los llamados “alimentos tóxicos”. Epidemiología. Acción tóxica. Manifestaciones clínicas. Diagnóstico clínico-toxicológico. Importancia del diagnóstico diferencial según cuadro clínico, período libre y tipo de alimento ingerido. Laboratorio general y toxicológico. Otros exámenes complementarios. Tratamientos generales y específicos. Evolución. Complicaciones. Pronóstico. Medidas preventivas.

Materia: TOXICOLOGÍA AMBIENTAL (2do. Año – 1er. Cuatrimestre)

Módulo N°11:  Ecotoxicología, Toxicología industrial y laboral

a) concepto e importancia de la ecotoxicología: los tóxicos ambientales. Impacto sobre la salud. Estudios epidemiológicos. Intoxicaciones endémicas. Formas clínicas. Criterios diagnósticos. Manifestaciones clínicas. Conductas terapéuticas. Prevención.

b) Intoxicaciones profesionales: Oficios y ocupaciones vinculadas con la toxicología industrial. Fuentes tóxicas industriales. Enfoque de riesgo. Toxicidad. Mecanismo de acción. Cuadro clínico. Formas subclínicas. Absorción indebida. Criterios diagnósticos. Diagnóstico temprano de la intoxicación laboral. Laboratorio específico. Interpretación. Correlación clínico-bioquímica. Análisis clínicos. Otros exámenes complementarios. Tratamiento. Evolución. Pronóstico. Secuelas. Prevención. Medidas de seguridad industrial.

Módulo N°12:  Cuadros tóxicos por agentes vivos

a) Cuadros tóxicos por animales ponzoñosos: conceptos básicos para el reconocimiento de los mismos. Epidemiología. Clasificación morfológica. Cuadro clínico y diagnóstico diferencial. Laboratorio clínico-toxicológico. Tratamientos generales y específicos. Evolución. Pronóstico. Complicaciones. Medidas preventivas.

b) Cuadros tóxicos por vegetales tóxicos: Epidemiología. Principios activos. Acción tóxica. Manifestaciones clínicas locales y/o generales. Diagnóstico clínico-toxicológico. Diagnóstico diferencial. Importancia de la tipificación botánica. Laboratorio clínico-toxicológico. Tratamiento. Evolución. Pronóstico. Prevención.

Módulo N°13:  Carcinogénesis química

Epidemiología. Tipos de carcinógenos químicos. Acción directa de carcinógenos primarios. Acción secundaria o precancerígena. Factores que influyen en carcinogénesis química. Metabolismo de carcinógenos químicos. Modo de acción. Prevención.

Módulo N°14:  Radiación y materiales radioactivos

Conceptos físicos básicos. Fuentes de exposición radioactiva. Conceptos radiobiológicos básicos. Exposición a radiaciones externas. Efectos tóxicos. Emisores internos. Efectos tóxicos. Normas de protección. Radiotoxicidad: medidas terapéuticas en la emergencia. Rol del toxicólogo clínico.

Materia: TOXICOLOGÍA SOCIAL (2do. Año – 2do. Cuatrimestre) 

Módulo N°15:  Uso indebido de drogas

Adicciones en los distintos grupos etáreos y sus efectos. Pasaje mamario y transplacentario. Diagnóstico diferencial entre las drogadicciones. Jerarquización de las drogas que requieren en la urgencia tratamiento específico. Distintas estrategias de abordaje del fenómeno. Tratamiento integral del consumo de drogas y del grupo familiar. Modelos de prevención. La importancia de actividades alternativas.

Módulo N°16:  Intoxicaciones por prácticas paramédicas

Epidemiología. Diferencia en riqueza de principios activos según la planta. Su administración pseudoterapéutica. Mecanismo de acción. Efectos tóxicos. Manifestaciones clínicas. Diagnóstico clínico-toxicológico. Diagnóstico diferencial. Laboratorio general y toxicológico. Otros exámenes complementarios. Tratamiento. Evolución. Pronóstico. Secuelas. Prevención.

Materia: TOXICOLOGÍA LEGAL (2do. Año – 2do. Cuatrimestre) 

Módulo N°17: Aspectos médico-legales de especial interés en la asistencia al paciente intoxicado

El secreto médico frente al paciente intoxicado. La mala praxis (iatrogenia por medicamentos) y sus consecuencias médico-legales. Legislación laboral e intoxicaciones profesionales. Drogas y delito. Importancia médico-legal del uso indebido de drogas y alcohol. Legislación comparada. Estudio y comentario de la legislación argentina. Otras intoxicaciones agudas y crónicas de interés médico-legal.

Módulo N°18: El lugar del hecho y la autopsia médico-legal toxicológica
Las intoxicaciones y el lugar del hecho. La autopsia médico-legal toxicológica. Nociones sobre los métodos empleados en la investigación de tóxicos en vísceras y otros materiales obtenidos en autopsia.

METODOLOGÍA DE LA ENSEÑANZA

Se adecuará al número de vacantes: 10 (diez)

La carrera constará de cuatro (4) cuatrimestres de doscientas (200) horas cada uno, ochocientas (800) horas en total, de las cuales el treinta y tres por ciento (33%) están destinadas a la capacitación en contenidos teóricos para los que se cuenta con el apoyo de medios audiovisuales (gráficos, películas, diapositivas, videocasettes, etc.).

El sesenta y seis por ciento (66%) restante comprende las actividades prácticas consistentes en discusión de historias clínicas, observación y atención directa de pacientes, resolución de situaciones de riesgo toxicológico y prácticas de conocimientos básicos de técnicas de laboratorio especializado en toxicología.

La enseñanza teórica se desarrollará en el Servicio de Toxicología del Hospital Nacional Prof. A. Posadas para la Unidad Académica de dicho Hospital; mientras que las actividades prácticas tendrán lugar en dicho Servicio, en la Morgue Judicial de la Nación, el Laboratorio de Toxicología y Química Legal de esa misma institución, la Cátedra de Toxicología y Química Legal de la Facultad de Farmacia y Bioquímica de la Universidad de Buenos Aires.

DURACIÓN DE LA CARRERA

La carrera tendrá una duración de dos (2) años, con una dedicación de quince (15) horas semanales.

Cada año se dividirá en dos (2) cuatrimestres (módulos), de marzo a junio el primero y de agosto a noviembre el segundo.

EVALUACIÓN

Para aprobar la Carrera de especialización se requiere:

a) Asistir al ochenta por ciento (80%) de las actividades teórico-prácticas de todos los módulos.

b) Rendir exámenes teórico-prácticos al final de cada cuatrimestre. En caso de inasistencia del cursante o de haber merecido una calificación inferior a cuatro (4) puntos podrá acceder a dos (2) evaluaciones posteriores recuperatorias. Si estas evaluaciones recuperatorias no fueran aprobadas el cursante perderá su condición de alumno de la carrera.

c) Para ser promovido a 2do. Año se deberá haber aprobado todos los exámenes de 1er. año.

d) Los exámenes se rendiran en julio, diciembre y marzo.

e) Los exámenes se calificarán de cero (0) a diez (10) puntos, debiéndose obtener por lo menos cuatro (4) para ser aprobado.

f) Para poder rendir la evaluación final teórico-práctica, a cargo del Comité de Selección y Evaluación de la Carrera de Especialización, los participantes deberán aprobar los exámenes parciales correspondientes a segundo año y presentar y aprobar una monografía o trabajo de investigación, para lo cuál serán asesorados por los docentes del Curso.

En caso de no aprobar la evaluación tendrá la posibilidad de rendir en condición de cursante regular en dos oportunidades más. La condición de regular mantiene su vigencia por un término de dos (2) años desde el momento de la finalización de la Carrera.

CONDICIONES DE ADMISIÓN

a) Título de médico expedido por Universidad Nacional, privada reconocida o extranjera

b) Curriculum vitae (antecedentes curriculares, científicos y profesionales).

c) Acreditar experiencia en clínica, pediatría y/o urgencia en forma continua durante un mínimo de cinco (5) años. Residencia o Concurrencia completa en Clínica Médica, Pediatría o Terapia Intensiva.

d) La admisión a la carrera de especialización será realizada en base al asesoramiento del Comité de Selección y Evaluación de la misma, el que establecerá el orden de méritos de los aspirantes en base a los antecedentes y una entrevista personal.

TITULO

Se le extenderá un diploma – a quien haya aprobado la carrera – que lo acredita como Médico Especialista en Toxicología y a los extranjeros, sin título revalidado, se aclarará al frente que no se encuentran habilitados para el ejercicio de la profesión en el país.

CUERPO DOCENTE

Director: Prof. Dr. Osvaldo Curci

Sub-Directora: Dra. Susana I. García

Jefe de Trabajos Prácticos: Dra. Ana P. Voitzuk

Ayudantes: Dra. Mirta E. Ryczel – Dra. Viviana Crapanzano

INFORMES E INSCRIPCIÓN

Departamento de Educación Médica – Facultad de Medicina – Universidad de Buenos Aires

Paraguay 2155 – Planta Baja – ala Junín

Fecha de inscripción: desde el 1ro. de marzo al 31 de marzo

Martes y Jueves de 14 a 17 horas.

Solicite más información enviando un mensaje por correo electrónico a:

sugarcia@intramed.net.ar
